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EVOMORALESAYMA
PRESIDENTE CONSTTTUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL

DE BOLfVIA

CONSIDERANDO:

Que el numeral 5 del Artículo 9 de la Constitución
Política del Estado, establece que son fines y funciones esenciales del Estado,
además de los que establece la constitución y la Ley, gararÍizar el acceso de las
personas a la salud.

Que los Parágrafos I y II del Artículo 18 del Texto
constitucional, determinan que todas las personas tienen derecho a la salud; y el
Estado garantiza la inclusión y el acceso a la salud de todas las personas, sin
exclusión ni discriminación alguna.

porítica der Estado, ..0"3T;' :roffifl ,' .l"i*1fliX';*:.ll i.t¿#?:l
derecho a la salud, promoviendo políticas públicas orientadas a mejorar la
calidad de vida, el bienestar colectivo y el acceso gratuito de la población a los
servicios de salud.

que er Estado tiene ra "0,,?"::;'ffitiiiH: ff!l'*1:,;TXi}!L".l"j Í§::il:
a la salud, que se constituye en una función suprema y primera responsabilidad
financiera. Se priorizará la promoción de la salud y la prevención de las
enfermedades.

Que el numeral 11 del Parágrafo II del Artículo 298 de
la Constitución Política del Estado, establece como competencia exclusiva del
nivel cenhal del Estado, las obras públicas de infraestructura de interés del nivel
central del Estado.

Que la Meta 2 del Pilar 3 del Plan de Desarrollo
Económico y Social 2016-2020 en el Marco del Desarrollo Integral para Vivir
Bien, aprobado por Ley N" 786, de 9 de marzo de 2016, determina como uno de
sus resultados, la construcción de cuatro (4) Institutos de 4to. Nivel de Salud, la
construcción y ampliación de doce (12) hospitales de 3er. Nivel y la
construcción, ampliación y equipamiento de treinta y un (31) hospitales de 2do.
Nivel.
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N" 2e 8e4, de 7 de r"¡.".SJr ;f ü"S.:Ltlá#TJi á:-ff : ff:::l?,:::§T;como atribución de la Ministra(o) de Salud, entre otros, regular, planificar,
controlar y conducir el sistema Nacionar de salud, conforÁado-po.iol ,".tor",
de seguridad social a corto plazo, público y privaáo con y sin fines de Iucro y
medicina tradicional.

eue en el ma¡co de la competencia exclusiva de obraspu'lrcas de rntraesffuctura de interés del nivel cenhal del Estado, es necesario
crear una entidad descentralizada encargada de ejecutar programas y/o proyectos
estatales de infraestructura hospitalaria y equiparniento médico.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

I

CAPfTT]LO T
DISPOSICIONES GENERALES

supremo.tienepor.o,.,tll'.Í.'í"^á;;.1lif l?;..t*ff ;.:f J"ffi*;
Equipamiento Médico, así como definir si estructura organizativa,atribuciones yfinanciamiento.

r. se crea ra Agencia.",i§;',ff"'f"l; §:,Hi?HilJ,[f;ffi.JÍ#;
sigla es "AISEM", como una institución públicá désclntralizadu ¿e ¿er"ciropúblico, con personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa,
financiera, legal y técnica y patrimonio propio, bajo tui-ción ¿et rvrinisterio ¿e
Salud.

II' La AISEM se crea sobre- la ,base del programa Técnico operativo enInfraestructura y Equipamiento Médico - proEl; y no cuenta en su estructura
organizacional con un Directorio.

lrsEM.esejecutarr."rffi',"X^"t,3;"Í1t.f t1"-¿,tf,.Xfltto§i.3
Hospitalarios y de Institutos de cuarto Nivel de salud, en 

"t -*co ¿" ta"
competencias otorgadas al Ministerio de Salud.
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comodomic,ioregarde,lmi#'[.,*;?.o#r:l¿?o"'o'"i*];,"t1.?l
Paz.

clpÍrulo rt
ESTRUCTURA, ATRIBUCIONES y F,UNCIONES

de la ArsEM tiene ros,,r.f*f,"r'*3, il "f-ffiY[rr]RA)' 
r' La estructura

- Nivel Ejecutivo: conformado por el Director General Ejecutivo.- NivelTécnico-Operativo

tructurra organizacionar y ras fi.rnciones del nivel técnico-operativo de raserán establecidas en reglamentación interna conforme normativa

II. La es
AISEM,
vigente.

tiene las siguienres 
"o,or"flIll"ulo 

6' (ATRIBUCIONES). La ATSEM,

a) Implementar y ejecutar progralas y/o proyectos de Establecimientos de saludHospitalarios y de Institutos de cuarto ñivel de salua, en li-mu.* i.-r*políticas y objetivos esrratégicos de desarrollo y ae U noááii;;;G;;";
b) Gestionar Ia ejecución y efectuar el monitoreo, seguimiento, flrscalización yevaluación de programas y/o proyectos de Establecimientos de saludHospitalarios y de Institutos de 

-Cuarto 
Nivel de SufuJ u * ."J*o,estableciendo avances y resultados en el marco de sus competencias;

c) Gestionar y ejecutar acuerdos o convenios intergubemativos con entidadesterritoriales autónomas, qtu Iu. ejecución de programas y/o proyectos para
Establecimientos de Salud Hospitalarios de Sejundo y feró". ñiuá

d) suscribir convenios, acuerdos y contratos con entidades públicas y privadas
para el cumplimiento de su finalidad;

e) otras referidas a progr¿rmas y/o proyectos de infraestructura hospitalaria y/o
equipamiento médico, de acuerdo a instrucciones del órgano f¡e",rtiro 
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ErECUrrvo¡. ra arstf';tf? ."];; o.'ffii;L:*..3i11ffi
Ejecutivo(a) que se constituye en su Máxima Autoriáad Ejecutivá - MAE,
designado(a) por el Presidente del Estado plurinacional -.ái*t" Resolución
Suprema, por una tema propuesta del Ministerio de Salud.

.ENERALro"rrffi f '.".H'?-t;ff i:i"ü'Jr:,1.i"1*o"J3.I
Ejecutivo(a) de ta AISEM, las siguientes:

a) Ejercer Ia representación legal de la AISEM;

b) Aprobar el Plan operativo Anual - poA, el plan Estratégico Institucional -PEI, el Programa Anual de Contraüaciones _ pAd, el presupuesto
Institucional, Estados Financieros, sus reglamentos intemos, administrativos,
específicos y operativos, así como todos los instrumentos necesarios para el
desarrollo de las atribuciones de la AISEM.

c) Aprobar la estructura organizacional;

d) Administrar los recursos humanos, económicos y financieros de la institucióq
de acuerdo a normativa vigente;

e) Emitir resoluciones administrativas y realizar las acciones que correspondan
para el cumplimiento de sus funciones;

f) Gestionar y suscribir contratos, convenios y/o acuerdos para la ejecución de
programas y/o proyectos de Establecimientos de salud Hospitalarios y de
Institutos de Cuarto Nivel de Salud, en el marco de sus atribuciones.

-4-

CAPÍTULOItr
FINANCIAMIENTO Y

TRANSFERENCIAS PÚBLICO-PRIVADAS

ARTICULO 9.- (FINANCIAMIENTO). La AISEM
podrá acceder a las siguientes fuentes de financiamiento:
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a) Recursos del Tesoro General de la Nación - TGN, de acuerdo a
disponibilidad fi nanciera;

b) Crédito extemo e interno;
c) Donación externa e intema;
d) Recursos económicos transferidos por las entidades territoriales autónomas,

en el marco de lo establecido en los acuerdos y/o convenios intergubemativos
suscritos;

e) Otras fuentes de financiamiento.

-IRr.vADAs).r.se",ffi#:YJi,#ütIXH'#,X.niJHrH:1
privadas .de equipamiento médico, a organizaciones sin fines áe lucro,
organizaciones indígena originario campesinos que presten servicios de salud.

rI. _El importe, uso y destino de las transferencias público - privadas y la
reglamentación específica, deber¿ín ser aprobados poi lu MAE ie la ru§Bu
mediante Resolución Administrativa, que inctuir¿ la metodología de
determinación del monto, los aspectos reiacionados al uso y destino de los
recursos y los mecanismos de control y seguimiento.

DTSPOSICTONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- DE MANCTA CXCCPCiONAI Yhansitoria se dispone que la (el) Ministra(o) de salud en uso de sus atribuciones
nombrará de manera interina al Director General Ejecutivo de la ArsEM, quien
ejercerá las funciones de M¿íxima Autoridad Ejecuiiva - MAE interina turia 

"tnombramiento del (la) titular.

DISPOSTCIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- I. LAS ACtiVidAdES
adminiskativas y técnicas del Programa Técnico operativo en Infraestructura y
Equipamiento Médico - PTOIEM del Ministeiio de salud, no sufri.án
paralización alguna, debiendo la AISEM dar continuidad a éstas.

Ir. La ArsEM asumirá todas las responsabilidades emergentes de los conffatos
suscritos por el Ministerio de salud, para la ejecuciZn de programas y/o
proyectos de Establecimientos de satud Hospitalarios y de Instituto; de cuarto
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Nivel de salud, que no hayan culminado a la fecha de entrada en vigencia del
presente Decreto Supremo.

III. La AISEM asumirá los contratos y/o convenios intergubemativos e
interinstitucionales suscritos por el Ministerio de salud para lá ejecución de
programas y/o proyectos de Establecimientos de Salud Hospitalarios y de
Institutos de Cuarto Nivel de Salud.

IV. Los procesos de contratación en curso que haya iniciado el Ministerio de
Salud serán asumidos y concluidos por la AISEM, en el marco de los
Reglamentos específicos aplicados al momento de su inicio, hasta que sea
aprobada una nueva reglamentación por la AISEM.

v. El Ministerio de salud brindará apoyo legal y administrativo a la AISEM para
dar continuidad a los procesos de contratación y la ejecución de los progrÍ¡mas
y/o proyectos de Establecimientos de salud Hospitalarios y de Inititutos de
cuarto Nivel de salud, hasta que se conforme el equipo jurídico y administrativo
de la AISEM.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.- t. EI MiNiStCriO dE SAIUd
cumplirá con el pago de bienes, servicios, obligaciones contractuales y planilla
salarial del personal que presta servicios en el proIEM, hasta el 3 I de agosto de
la presente gestión.

II. una vez cumplido el Parágrafo precedente, el Ministerio de salud transferirá a
la AISEM los saldos presupuestarios asignados al proIEM para la presente
gestión, con cierre al 3 I de agosto de la presente gestión.

IIr. El personal de planta que actualmente presta servicios en el proIEM
desempeñará temporalmente funciones en la ArsEM a partir de la vigencia del
presente Decreto Supremo.

DISPOSICIÓN TRANSIToRIA CUARTA.- I. Los bienes muebles del
Ministerio de salud asignados al PToIEM serán transferidos a título gratuito a la
AISEM, bajo inventario, acta de entrega y recepción, suscritos de manera
conjunta entre ambas entidades.

rr. Toda la documentación generada por el proIEM y la relativa a los procesos
de contratación de bienes, obras y servicios vinculados a la ejecución de

¿.
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programas y/o proyectos de Establecimientos de salud Hospitalarios y de
Institutos de cuarto Nivel de salud seriín entregados por el Ministerio de saiud a
la AISEM, bajo inventario mediante acta de entrega y recepción, documentos que
seriín suscritos de manera conjunta entre ambas entidades.

Irr. El Ministerio de salud deberá proporcionar temporalmente la infraestructura
fisica para el funcionamiento de la AISEM.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA.- TOdOS IOS PTOYECIOS Y PTOCCSOS
de contratación autorizados por Deueto supremo al Ministeril de saiud para la
construcción, ampliación y equipamiento de establecimientos de salud, senín
asumidos por la AISEM, debiéndose realizar todos los actos administrativos que
correspondan a fin de dar continuidad a los programas y/o proyectos de
Establecimientos de salud Hospitalarios y de Institutos de cuarto ñu"j d. sulud
a cargo del Ministerio de Salud.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA.- SE AUtOTiZA A \OS MiNiStCriOS dE
Planificación del Desarrollo y de Economía y Finanzas públicas, en el marco de
sus competencias, efecfuar las modifrcaciones presupuestarias emergentes del
presente Decreto supremo, para lo cual se exceptua la aplicación dél Decreto
Supremo N" 29881, de 7 de enero de 2009.

DISPOSICIONES FINALES

DrsPosICrÓN FINAL trNrcl.- [. se autoriza al Ministerio de salud transferir
los saldos presupuestarios no ejecutados a la AISEM, provenientes de los
traspasos presupuestarios efectuados por el Ministerio de Economía y Finanzas
Públicas con Recursos del resoro General de la Nación - TGN, estaúlecidos en
los Decretos Supremos N" 2497, de 26 de agosto de 2015, N" 25g3, de 4 de
noviembre de 201 5, N" 2652, de 20 de enero de 2016, No 2677 , de I 7 de febrero
de 2016, N' 2719, de 6 de abril de 2016, N. 2784, de I de junio de 2016 y N"
3139' de 5 de abril de2017, para la ampliación, construcción y equipamiento de
infraestrucfura en salud.

II. se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas públicas, realizar los
traspasos presupuestarios a la AISEM establecidos en los Decretos supremos No
2497, No 2583, N' 2652, No 2677, N" 2719, N" 2784 y N. 3130, para la
ampliación, construcción de infraestructura y equipamiento en salud.
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Los señores Ministros de Estado en los Despachos de
Planificación del Desarrollo; de Economía y Finanzas públicas; y ie salud,
quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del p."r.rrt" Decreto
Supremo.
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Es dado en el Palacio de Gobiemo de la ciudad de La
Paz, a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

FDO. EVO MORALES AYMA
Fdo. Femando Huanacuni Mamani
Fdo. René Martínez Callahuanca
Fdo. Reymi Luis Ferreira Justiniano
MINISTRO DE DEFENSA E INTERINO DE GOBIERNO
Fdo. Mariana Prado Noya
Fdo. Mario Alberto Guillén Surírez
Fdo. Luis Alberto Sanchez Femandez
Fdo. Eugenio Rojas Apaza
Fdo. Milton Claros Hinojosa
MINISTRO DE OBRAS PIJBLICAS, SERVICIOS Y
VIVIENDA E INTERINO DE ENERGÍAS
Fdo. Félix Cesar Navarro Miranda
Fdo. Héctor Enrique Arce Zaconeta
Fdo. Héctor Andrés Hinojosa Rodríguez
Fdo. Carlos Rene Ortuño yañez
MINISTRO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA E
INTERINO DE SALUD
Fdo. Roberto Ivrin Aguilar Gómez
Fdo. Cesar Hugo Cocarico yana
Fdo. Wilma Alanoca Mamani
Fdo. Gisela Karina López Rivas
Fdo. Tito Rolando Montaño Rivera
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